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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 

AUTO No. 006 
 
 

 

 

SIGCMA 
  

San Andrés Isla, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 88-001-23-33-000-2015-00048-00 

Demandante Jesús Guillermo Guerrero Gonzalez  

Demandado 
Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Conjuez Ponente  Fernando Correa Echeverri  

 

 

En el efecto suspensivo y ante el Honorable Consejo de Estado, CONCÉDASE el 

recurso de apelación oportunamente interpuesto y sustentado por la apoderada de 

la parte demandada en contra de la sentencia No. 001 del 14 de enero de 2022 

proferida por la Sala de Decisión de Conjueces de este Tribunal y en virtud de la 

cual resolvió declarar la nulidad del oficio No. DEAJRH-14-5016 recibido el 14 de 

agosto de 2014, suscrito por la Directora Administrativa División de Asuntos 

Laborales de la Dirección Ejecutiva y la Resolución No. 3058 del 16 de abril de 2015, 

suscrito por la Directora Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

En consecuencia, a través de la Secretaría de esta corporación, envíese el presente 

expediente al Honorable Consejo de Estado con el fin de que surta el trámite de 

segunda instancia que le corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FERNANDO CORREA ECHEVERRI  

Conjuez 

Firmado Por:



Fernando  Correa Echeverri

Conjuez

Tribunal Administrativo De San Andres - San Andres
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